
REGISTRO DE APODERAMIENTOS PARA ACTUAR DE FORMA ELECTRÓNICA
ANTE LA AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA

ÁMBITO

El  ámbito  de  este  registro  es  única  y  exclusivamente  para  las  representaciones
VOLUNTARIAS otorgadas para realizar  trámites y actuaciones electrónicos con
la Agencia Tributaria Canaria.

En la  Sede Electrónica de la Agencia Tributaria Canaria constará una relación de
todos los trámites y actuaciones por medios electrónicos que puedan ser objeto de
apoderamiento.

El poder se podrá otorgar para los apoderamientos globales siguientes:

➢ Interponer  recursos  o  reclamaciones,  desistir  de  ellos,  renunciar  a  derechos,
asumir  o  reconocer  obligaciones  en  nombre  del  obligado  tributario,  solicitar
devoluciones de ingresos indebidos o reembolsos y en los restantes supuestos
en que sea necesaria la firma del obligado tributario.

➢ Consulta de datos personales telemáticamente.

➢ Recepción de notificaciones.

Adicionalmente  podrá  otorgarse  apoderamiento  para  trámites  específicos  que  se
establezcan mediante Resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria Canaria.

APODERAMIENTO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES

Entre las actuaciones susceptibles de ser objeto de otorgamiento de poder, cabe
destacar la recepción de notificaciones electrónicas.

En  este  caso,  deberá  ser  otorgado  a  una  sola  persona  y  es  inexcusable  la
aceptación explícita del apoderado.
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https://sede.gobiernodecanarias.org/tributos/
https://sede.gobiernodecanarias.org/tributos/jsf/publico/sede/la_sede/apoderamientos.jsp


VÍAS PARA OTORGAR APODERAMIENTOS

1) Mediante presentación telemática (con certificado digital) disponible en la Sede
electrónica de la Agencia Tributaria Canaria (Sede electrónica >  Trámites en
línea >  Apoderamientos),  haciendo  uso  de  los  sistemas  de  identificación  y
autenticación previstos

2) Mediante documento público o privado, que deberá respetar el  contenido del
modelo aprobado, con firma legitimada por notario y presentado ante la Agencia
Tributaria Canaria.

3) Mediante  comparecencia  del  poderdante  en las  dependencias  de la  Agencia
Tributaria Canaria y habiendo cumplimentado el modelo de apoderamiento que
contiene la Orden reguladora.

En el  caso de otorgamiento ante funcionario ante la Agencia Tributaria Canaria,
habrá de acudirse a las  dependencias  de la  Agencia Tributaria  Canaria  que se
indican a continuación:

• En Las Palmas de Gran Canaria
C/ Profesor Agustín Millares Carló, 22
Edif. Servicios Múltiples I, planta 5ª (Servicio de Información y Asistencia al 
contribuyente).
35003 Las Palmas de Gran Canaria
(En caso de otorgamiento, revocación, renuncia ante funcionario público en Las
Palmas de Gran Canaria deberá solicitar cita previa en el teléfono: 928 306 906)

• En Santa Cruz de Tenerife
Avda. Tres de Mayo, 2, Edificio Prodamer - 3ª planta.
38003 Santa Cruz de Tenerife
(En  caso  de  otorgamiento,  revocación,  renuncia  ante  funcionario  público  en
Santa Cruz de Tenerife deberá solicitar cita previa en el teléfono: 922 476 915)

• En la Delegación Tributaria Insular de Fuerteventura
C/ Primero de Mayo, 1
35600 Puerto del Rosario

• En la Delegación Tributaria Insular de Lanzarote
C/ Doctor Ruperto González Negrín,10
35500 Arrecife

• En la Delegación Tributaria Insular de La Gomera
Avda. Quinto Centenario, 10, planta baja, local 11, Edificio Mango
38800 San Sebastián de la Gomera

• En la Delegación Tributaria Insular de El Hierro
C/ Constitución, 8
38900 Valverde

• En la Delegación Tributaria Insular de La Palma
Avda. Los Indianos, 20-1º
38700 Santa Cruz de la Palma

2/4

https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=76&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=74&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=75&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=93&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=92&jftfdi=&jffi=organo.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/juriscan/ficha.jsp?id=69936
https://sede.gobiernodecanarias.org/tributos
https://sede.gobiernodecanarias.org/tributos/jsf/publico/sede/tramites/categorias_tramite.jsp
https://sede.gobiernodecanarias.org/tributos/jsf/publico/sede/tramites/categorias_tramite.jsp
https://sede.gobiernodecanarias.org/tributos/jsf/publico/sede/tramites/tramite.jsp?categoria=apoderamientos
https://sede.gobiernodecanarias.org/tributos/jsf/publico/apoderamientos/solicitud.jsp?tipo=O
https://sede.gobiernodecanarias.org/tributos/jsf/publico/apoderamientos/solicitud.jsp?tipo=O


CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA EN LAS DISTINTAS VÍAS DE 
OTORGAMIENTO

1) Otorgamiento a través de la sede electrónica.

Una  vez  que  entre  en  funcionamiento  la  posibilidad  de  otorgar  los
apoderamientos  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  Agencia  Tributaria
Canaria, la aplicación informática que da soporte únicamente permitirá el alta en
el mismo de aquellos apoderamientos que contengan todos los datos solicitados
en  el  formulario  del  ANEXO  I  de  la  Orden  reguladora.  En  caso  de  que  se
detecten anomalías de tipo técnico, se pondrá en conocimiento del interesado
dicha circunstancia por el propio sistema, mediante mensajes de error, para que
se proceda a tramitar una nueva solicitud, en su caso.

La inscripción se hará automatizada, de tal forma que los datos transmitidos por
el  poderdante,  en  las  condiciones establecidas,  serán los  que consten en el
Registro de apoderamientos y surtirá efectos desde la fecha de incorporación al
Registro.

2) Otorgamiento mediante documento público o privado con firma notarialmente
legitimada.

Además de las verificaciones a realizar sobre el  contenido del  documento en
cuanto  al  alcance  de  lo  reflejado  en  el  modelo del  ANEXO  I  de  la  Orden
reguladora,  se realizarán las actuaciones oportunas a los efectos de obtener
evidencia sobre la suficiencia de los poderes aportados.

La inscripción en el  registro  de apoderamientos se efectuará en un plazo no
superior a tres días hábiles desde la recepción de la solicitud, o en su caso,
desde la subsanación de los defectos advertidos.

3) Otorgamiento mediante comparecencia del poderdante en las dependencias de
la Agencia Tributaria Canaria ante funcionario autorizado.

En el  otorgamiento de apoderamientos mediante comparecencia personal  del
poderdante, el funcionario que proceda a la inscripción en el Registro electrónico
de  apoderamientos  deberá  comprobar  el  contenido  del  mismo.  A  tal  efecto,
deberá  verificarse  la  identidad  del/de  los  compareciente/s  y  el  contenido  del
modelo del ANEXO I.

Particularidades:

En  los  apoderamientos  otorgados  por  PERSONA  JURÍDICA  o  ENTE  SIN
PERSONALIDAD, se realizarán las actuaciones oportunas a los efectos de obtener
evidencia sobre la suficiencia de los poderes aportados relativos a la representación
de la persona jurídica o entidad.

Para cualquiera  de las vías de otorgamiento de apoderamiento, en caso de que se
requiera SUBSANACIÓN de defectos y no sea atendida en el plazo máximo de diez
días, se comunicará al interesado la imposibilidad de continuar el procedimiento y
los efectos respecto de la solicitud de inscripción correspondiente.
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http://www.gobiernodecanarias.org/juriscan/ficha.jsp?id=69936
http://www.gobiernodecanarias.org/juriscan/ficha.jsp?id=69936
https://sede.gobiernodecanarias.org/tributos/jsf/publico/apoderamientos/solicitud.jsp?tipo=O
https://sede.gobiernodecanarias.org/tributos/jsf/publico/apoderamientos/solicitud.jsp?tipo=O


DATOS DE INSCRIPCIÓN

En el registro se hará constar, como mínimo, los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, denominación o razón social y NIF del poderdante.

b) Nombre y apellidos, denominación o razón social y NIF del apoderado.

c) Trámites y actuaciones por medios electrónicos objeto del apoderamiento.

d) Fecha de otorgamiento.

e) Período de vigencia del poder otorgado.

f) Fecha de alta en el registro y número de referencia del alta

EFECTOS

Los apoderamientos solicitados para actuar de forma electrónica ante la Agencia
Tributaria Canaria surtirán efecto a partir de su inscripción y únicamente respecto
de las actuaciones para las que expresamente se refiera el otorgamiento.

En  caso  de  revocación  por  el  poderdante  o  renuncia  por  el  apoderado,  surtirá
efectos a partir de la comunicación fehaciente que se realizará, en su caso, por las
mismas vías previstas para el otorgamiento.
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